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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 306 expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 123 de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 307 expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman el 
artículo 3, adicionando una fracción XV, recorriendo las fracciones subsecuentes en su orden, 
el artículo 6, fracción VIII y el artículo 40; y se adiciona un Capítulo XV denominado "Turismo 
Deportivo" con los artículos 37 Nonies y 37 Decies, recorriendo los capítulos subsecuentes en 
su orden de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; y se reforma 
el artículo 18, adicionando una fracción XVIII, recorriendo las fracciones subsecuentes en su 
orden de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 308, que expide la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato mediante el cual se deroga el artículo 
219 del Código Penal del Estado de Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

ACUERDO Gubernativo Número 364, mediante el cual se donan a favor del municipio de 
Doctor Mora, perteneciente a esta entidad federativa, diversos bienes muebles.

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

EDICTO emitido por el Agente del Ministerio Público adscrito a la Coordinación General de 
Investigación de Robo y Recuperación de Vehículos, perteneciente a la Subprocuraduría 
de Investigación Especializada, dictado dentro de la carpeta de investigación 2964/2018, 
respecto del aseguramiento en investigación penal de diversos bienes.
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EDICTO emitido por el Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigaciones de Robo a casa Habitación, Industria y/o Comercio perteneciente a la 
Subprocuraduría General de Justicia Región "B", dictado dentro de la carpeta de investigación 
54153/2017, respecto del aseguramiento en investigación penal de un vehículo de motor.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO

ACUERDO Secretarial 020/2018 por el que se expide el "Manual para la Elaboración de 
Proyectos Pedagógicos del Tipo Medio Superior", así como sus anexos.

INSTITUTO DE ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN BÁSICA
PARA LOS ADULTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO Modificatorio mediante el cual se reforman los artículos 13, 16, 17, 18 y 19; del 
"Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa denominado Atención 
a Municipios Prioritarios Impactados por Rezago Educativo para el Ejercicio Fiscal de 2018", 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 233, Séptima Parte, de 
fecha 31 de diciembre de 2017.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS
DE LA PROPIEDAD Y NOTARÍAS

AVISO mediante el cual se comunica a la ciudadanía en general que mediante acuerdo de 
fecha 11 once de mayo de 2018 dos mil dieciocho, se le autoriza al Licenciado Rafael Aranda 
Villalobos, titular de la Notaría Pública número 17 diecisiete del Partido Judicial de León, 
Guanajuato, la licencia para separarse de la función notarial, a partir del día 28 veintiocho de 
mayo de 2018 dos mil dieciocho y hasta el día 17 diecisiete de junio de la misma anualidad. 
Se informa lo anterior con fundamento en el artículo 108 ciento ocho de la Ley del Notariado 
para el Estado de Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.

PERMISO de Venta que otorga el H. Ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato, para 42 lotes 
que componen la Primera Etapa del desarrollo denominado "Real de la Mancha", a favor de 
Grupo Edificador Inmejorable S.A. de C.V.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

REGLAMENTO del Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable de León, 
Guanajuato.

PERMISO de Venta que otorga la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio 
de León, Guanajuato, para todos los lotes que conforman las secciones 1, 2 y 3 del 
fraccionamiento de uso industrial denominado "Parque Industrial Stiva Primera Etapa", a 
favor de Deutsche Bank México, S.A. (fiduciario -fideicomiso 547), Inmobiliaria Stiva S.A. de 
C.V. (Fideicomitente adicional), Operadora Stiva S.A. de C.V. (Propietario de los polígonos 3 
y 5), a través de sus apoderados legales.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.

PRIMERA Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos 2018, del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San Francisco del Rincón, Guanajuato. 109
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 306 

LA JEXAGÉJIMA TERCERA LEGIJLATlfRA CONJT/TlfCIONAL DEL CONGHEJO DEL 
EJTADO LIBRE y SOBERANO DE GlfANA/lJA TO., D E  e R E T A: 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 123 de la 
Ley de Educación para el Estado de Guanajuato, para quedar como 
sigue: 

«Organismo responsable de ... 
Artículo 123. La construcción, equipamiento ... 

Asimismo, los diagnósticos y pronósticos relacionados con la 
infraestructura física educativa y definirá las acciones de prevención en 
materia de seguridad sísmica y estructural de los inmuebles e instalaciones 
destinados al servicio educativo, de conformidad con la Ley General de 
Infraestructura Física Educativa.>> 

TRANSI TORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 26 DE ABRIL DE 2018.- LUIS VARGAS 
GUTIÉRREZ.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN 
GABRIEL VILLAFAÑA COVARRUBIAS.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprimo, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en lo ciudad de Guonojuoto, 
Gto., o 7 de moyo de 2018. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 307 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman el artículo 3, adicionando una fracción XV, 
recorriendo las fracciones subsecuentes en su orden, el artículo 6, fracción VIII y el 
artículo 40; y se adiciona un Capítulo XV denominado «Turismo Deportivo» con los 
artículos 37 Nonies y 37 Decies, recorriendo los capítulos subsecuentes en su orden 
de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, para quedar 
como siguen: 

«Glosario 
Artículo 3. Además de los ... 

l. a XIV . ...

XV. Turismo Deportivo: Es aquél cuya principal motivación es participar
directamente o como espectador en alguna actividad deportiva;
aprovechando de manera sustentable los recursos naturales, así como la
infraestructura turística y deportiva del Estado de Guanajuato;

XVI. Turismo Gastronómico: Es aquél que tiene como objetivo que el turista
conozca y experimente la diversidad culinaria que existe en el Estado, a
través de la promoción de los distintos platillos típicos, productos, eventos
gastronómicos, restaurantes y lugares específicos de degustación;

XVII. Turismo Industrial: Desplazamientos motivados por el interés hacia la
tecnología y la actividad industrial que se desarrolla en un lugar, y que
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tiene por finalidad elevar el nivel cultural del individuo facilitando nuevos 
conocimientos, experiencias y encuentros; 

XVIII. Turismo de Salud: Actividad que se genera por aquellas personas que
buscan el mejoramiento de la salud, rehabilitación o relajación a través de
servicios que ofrezcan los prestadores de servicios turísticos en la materia;

XIX. Turismo Social: El segmento turístico destinado a satisfacer las necesidades
de cualquier persona que desee viajar en condiciones de economía,
seguridad y comodidad;

XX. Turista: La persona que viaja temporalmente dentro del territorio del Estado
y fuera de su lugar de residencia habitual, que utilice alguno de los servicios
turísticos a que se refieren las normas de la materia; y

XXI. Zona de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas áreas del Estado que por
sus características geográficas, gastronómicas, naturales, históricas,
culturales, religiosas o típicas, constituyan un atractivo turístico o
representen un potencial para el desarrollo de la actividad en beneficio de
sus poblaciones locales, por lo que requieren acciones de planeación,
protección y ejecución.

Servicios turísticos 
Artículo 6. Se consideran servicios ... 

l. a VII .... 

VIII. Sitios donde se realicen actividades deportivas, educativas y culturales que
atiendan al turista.

Capítulo XV 
Turismo Deportivo 

Impulso a actividades deportivas 
Artículo 37 Nonies. La Secretaría, conjuntamente con la Comisión de 

Deporte del Estado de Guanajuato, Ayuntamientos y los organismos públicos, los 
sectores social y privado relacionados con la cultura física y el deporte, impulsará 
la celebración de actividades deportivas tendientes a incrementar la afluencia 
de turismo hacia el Estado, con el fin de que los destinos sedes logren 
competitividad y sustentabilidad. 
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En lo relativo a las actividades deportivas se estará a lo dispuesto por la ley 
de la materia. 

Coadyuvancia 
Artículo 37 Decies. Los prestadores de serv1c1os y organizadores de 

actividades deportivqs deberán tramitar ante las instancias competentes los 
permisos, licencias y autorizaciones de conformidad con la normatividad vigente; 
la Secretaría, la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato y, en su caso, los 
Ayuntamientos podrán coadyuvar en los trámites respectivos. 

Capítulo XVI 
Educación y Capacitación 

Capacitación de prestadores de servicios turísticos 
Artículo 40. La Secretaría y los ayuntamientos promoverán entre los 

prestadores de servicios turísticos la capacitación de su personal, orientada a las 
características de las líneas de producto y demanda, la certificación de 
competencias laborales y fortalecimiento de la especialización del capital 
humano, con el fin de lograr la competitividad de la actividad turística y la 
profesionalización del sector. 

Capítulo XVII 
Instrumentos de la Planeación Turística 

Artículo 43 a 52 ...

Artículo 53 a 55 ...

Capítulo XVIII 
Prestadores de Servicios 

Capítulo XIX 
Turistas 

Artículo 56 a 58 Quáter ... 
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Artículo 59 ... 

Artículo 60 a 61 ... 

Artículo 62 a 63 ... » 

Capítulo XX 
Verificación 

Capítulo XXI 
Sanciones 

Capítulo XXII 
Disposiciones Complementarias 

TRANS I TORIO 

Inicio de la vigencia 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 18, adicionando una fracción XVIII, 
recorriendo las fracciones subsecuentes en su orden de la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

Artículo 18. La CODE tendrá ... 

l. a XVII. ...

«Atribuciones de la ... 

XVIII. Promover coordinadamente con la Secretaría de Turismo del Estado,
Ayuntamientos y los organismos públicos, los sectores social y privado
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XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 
XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

relacionados con la cultura física y el deporte, el impulso al turismo 
deportivo; 
Proponer los lineamientos y mecanismos para prevenir la violencia en 
cualquier evento de carácter deportivo, en los términos de la Ley General 
de Cultura Física y Deporte; 
Certificar la capacitación de profesionales y promotores para el fomento 
del deporte y la cultura física; 
Establecer, operar y mantener actualizado el Registro, en coordinación con 
el RENADE; 
Gestionar recursos técnicos, humanos y materiales para una adecuada 
preparación y desempeño de las diferentes selecciones representativas en 
eventos deportivos locales, nacionales e internacionales; 
Asesorar a las personas que desarrollan actividades relacionadas con el 
deporte que tengan un fin preponderantemente económico, así como 
emitir recomendaciones a los organismos municipales y ayuntamientos con 
la finalidad de que en las instalaciones deportivas privadas que se 
encuentran en los municipios cuenten con personal inscrito en el Registro y 
capacitado en estas materias; 
Implementar acciones para promover el deporte social en el Estado; 
Publicar su presupuesto, programas y sistemas de evaluación a través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; 
Cumplir y aplicar los acuerdos, políticas, planes y programas que en 
materia de cultura física y deporte implemente el SINADE y tengan 
obligatoriedad para Guanajuato; 
Integrar el Sistema Estatal, para promover y fomentar el desarrollo de la 
cultura física y deporte; 
Asesorar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y a los ayuntamientos en la 
definición de estrategias en proyectos de cultura física y deporte; 
Establecer instrumentos y procedimientos para identificar y seleccionar a 
talentos deportivos; 
Promover y fomentar el otorgamiento de apoyos a talentos deportivos y 
deportistas de alto rendimiento; 
Promover programas especiales que amplíen las opciones de la cultura 
física y deporte a grupos vulnerables y personas con discapacidad; y 
Las demás que señalen las leyes y disposiciones jurídicas aplicables.» 
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T R A N S I T O R I O

Inicio de la vigencia 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 26 DE ABRIL DE 2018.- LUIS VARGAS 
GUTIÉRREZ.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN 
GABRIEL VILLAFAÑA COVARRUBIAS.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 7 de mayo de 2018. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

QUERA 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 308 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA/UATO, D E C R E T A: 

Artículo Único. Se deroga el artículo 219 del Código Penal del Estado de 
Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

«Artículo 219.- Derogado.>> 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 10 DE MAYO DE 2018.- LUIS VARGAS 
GUTIÉRREZ.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN 
GABRIEL VILLAFAÑA COVARRUBIAS.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 14 de mayo de 2018. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere el 
artículo 77, fracción XXVI de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; así como en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 9o, 13, 
fracciones I y 11, 23, fracción 1, inciso b) y 24, fracción IV, inciso g) de la Ley 
Orgánica del Poder EjeCL, tivo para el Estado de Guanajuato; 85 y 86, fracción V 
de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; y 133 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato 
de la Administración Pública Estatal. 

CONSIDERANDO 

La Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato 
establece que se puede enajenar a título gratuito los bienes del patrimonio 
mobiliario del Gobierno del Estado, a particulares en situación de vulnerabilidad o 
cuando se trate de programas sociales estatales, o a municipios, instituciones 
educativas, de beneficencia, de la Federación o de otras entidades federativas. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
instituye al Municipio como la base de la división territorial del Estado y de su 
organización política y administrativa, consolidándolo como detonador para el 
desarrollo de cualquier programa, estrategia y objetivo del gobierno, por ser el 
ámbito público primigenio que tiene un contacto directo con la población. 

Los municipios tienen por tanto, una serie de compromisos y obligaciones 
que cumplir con la ciudadanía, entre ellos, el cumplimiento de su plan de 
gobierno, los programas que implementen o la prestación de servicios públicos. 

En ese sentido, el Gobierno del Estado refrenda el compromiso de apoyar a 
los municipios, a fin de que cumplan sus objetivos, por ello una de las formas para 
auxiliarlos es donándoles bienes muebles que pueden apoyarlos en el 
cumplimiento de sus funciones. 

Con base en lo anterior autorizo la donación de los bienes muebles 
descritos en el artículo primero del presente acuerdo a favor del municipio de 
Doctor Mora, perteneciente a esta entidad federativa. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales previamente referidas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Número 364 

Artículo Primero. Se donan a favor del municipio de Doctor Mora, 
perteneciente a esta entidad federativa, los bienes muebles que se detallan a 
continuación: 

Número de 
1
¡·· Cantidad código 

l o l 04383- · 1 
IECG 1 

.. 

l 0104413-
IECG

l 0104450,
10104409 y
10104408-

IECG 

10105577-
IECG 

.. .... . . r·· ..... . 
10111414-

IECG 1 

. ¡·· l 0000456- 11 

IECG
10105756, 
l0105724y 
l 0105738-

IECG

10105819-
IECG 

10106297-
IECG 

3 

3 

Descripción del bien mueble 

1· :�
c

�
i
��

r
zri,º:o����J���seÍa-borado·

· 1 :1:��r:io ����t�I-� }olor i����
as

Archiveros 
elaborados 
colores. 

con 4 gavetas 
en metal, varios 

- ··-···- ---···

· 
Cómoda empotrada con 6 puertas 
elaborada en madera, color 
caoba. 

·

· 1 ·���
t
�;�-��l����f:� elaborad·o·e�-

1 !���
t

i;�
º

do 
c
e
o
n
n
m�

l
�t�ti

.
l derecho

Escritorios con 2 cajones 
elaborados en madera, color café. 

--·-·· 

Estante para recopiladores con 6 
entrepaños elaborado en madera, 
color café. 

..-. ··-

. [ Librero curvo 4 niveles, 2 cajones 
1 elaborado en madera y vidrio, 
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¡-

1 ·-- ---¡����;�:f:'.ªbºr�-¿-º ____ en ___ m_ad -erci-

199000701 07 ¡-· 
1 

10106666, 
10106701 y
10106713-

IECG 
·-- ·- . - ··'"·····--- ·-- ····-··---·-

1010720 l, 
10107176 y
l 0107178-

IECG 
l 0108264-

IECG 
l 0001442-

IECG 

10108969-
IECG 

--------

10109086 y
l 0109087-

IECG 

3 

3 

2 
·-- - ----- ·------. -·-

30000896 al
30000899- 4 

UTNG 
¡ - 4Ü 1 OÜOÜ4�- - -¡-- -- __ l __ _ 
i FIDE 

· -- --�----·-·· -- ·--·-···----·--·---------·---·-----·-- -----··--------·-

Librero l O d i visiones elaborado en

madera, color café. 

Mesas verticales para
computadora elaboradas en 

madera, color café. 

S illas con as iento acojinado
elaboradas en madera y tela, color
crema. 

¡- �i�f 0�ij�e�-1��ora-cia--en-meTaf-y-fe1a:---

I ��d�� ��;�a
v
�

i

¡��a��:�i:���:
n

··--¡--sf11a elaborada en madera con
tapizado en pliana, color beige. ------- -- -----------····- .-----------�----· --------
S illa secretaria! g iratoria con

respaldo reclinable elaborada en 

plástico y tela, color café, marca 
Pm Steele. 

Sillones de espera elaborados en
madera y tela, color verde. 

Kioskos multimedia informati vo
elaborados en metal, color beige. 

Motobomba 3hp a gasol ina
elaborada en metal, color rojo. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración hará 
la entrega de los bienes muebles objeto de la donación, descritos en el artículo 
anter ior, al municipio de Doctor Mora, perteneciente a esta entidad federati va, 
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procediendo a darlos de baja del inventario de bienes muebles de Gobierno del 
Estado. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Guanajuato, Gto., a 14 de mayo de 2018. 

Estado, en la ciudad de 

!p'/ 
RQUEZ MÁRQUEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

INVERSIÓÑ ADM STRACIÓN 

i _JUAN IGNA 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

EDICTO 

Por este publíquese por dos veces con un intervalo de diez días hábiles entre cada 
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato y en un Diario de 
circulación en el Estado, para notificar que de acuerdo al contenido de la Carpeta de 
Investigación 2964/2018 tramitada ante la Coordinación General de Investigación de Robo y 
Recuperación de Vehículos perteneciente a la Subprocuraduría de Investigación Especializada, 
fue asegurado en investigación penal los siguientes bienes: "Tarima de 49 cajas de Sabritas 
sabor sal, con número de lote 770222527N; Tarima de 49 cajas de Sabritas sabor sal, con 
número de lote 7702125N7N; Tarima de 50 cajas de Chetos bolita, con número de lote 
8063173202; Tarima de 49 cajas de Sabritas sabor sal, con número de lote 770214527N; Tarima 
de 49 cajas de Sabritas sabor sal, con número de lote 770222527N; Tarima de 50 cajas de 
Chetos bolita, con número de lote 770217517N; Tarima de 35 cajas de Rancheritos, con número 
de lote 770215517N; Tarima de 43 cajas de Sabritas sabor sal, con número de lote 770224527N; 
Tarima de 46 cajas de Sabritas sabor sal, con número de lote 77022527N; Tarima de 45 cajas 
de Sabritas sabor sal, con número de lote 770212527N; Tarima de 39 cajas de Rancheritos, sin 
lote visible; Tarima de 74 cajas de fritos limón y sal, con número de lote 770215457N y 36 cajas 
de Lay'sstax sin número de lote visible; Tarima de 20 cajas de Sabritas sabor adobadas, sin 
número de lote visible; Tarima de 50 cajas de Ruffles con queso con número de lote 
770213527N; Tarima de 49 cajas de Sabritones con número de lote 770216517N; Tarima de 49 
cajas de Chetos Palomita, sin número de lote visible; y Tarima de 23 cajas de Tostitos, sin 
número de lote visible", mercancía misma que por cuestiones de administración de los bienes, 
dicho producto ha sido intervenido en actos de administración conforme a la Ley de la materia. 
Para dar cumplimiento a las disposiciones de la ley de administración y disposición de bienes 
relacionados con hechos delictuosos para el estado de Guanajuato, en sus artículos 1, 2, 3 
fracción 11 y VIII, 11, 12 y 13 se previene un plazo de 90 días naturales contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos al de la última notificación a publicarse, a quien se considere 
afectado y comparezca a justificar su interés legal respectivo sobre dichos bienes, en caso 
contrario y en atención a lo que dispone el artículo 231 del código nacional de procedimientos 
penales en relación con el articulo 9 y 13 de la ley citada, aquel causara aband no a favor de 
gobierno del estado, se señala como domicilio de esta autoridad el ubicado e Calle Lambda, 
número 108 ciento ocho, Fraccionamiento lnqu�r� Delta, en León, Gu najua , a 07 de Mayo 
de 2018, el Agente ��I Ministerio_ Público a�;��oordinación Ge ral_ d lnvesr ación de
Robo y Recuperac1on de Veh1culos pir.íl · .. t��1• 

� la Subprocur una de 
Especializada, Licenciado ADRIÁN VAZ� : :: ,!r;1 O. Rubrica. 

\���\�i��j:d:,o· 
"-.:·JI¡ f\",\), _____ ....

t,GE.!\!C)f.,, [SP\�;,;;.�,UZAD,� FN !.P. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO
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INSTITUTO DE ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN BÁSICA
PARA LOS ADULTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Mtra. Esther Angélica Medina Rivero, Directora General del Instituto de Alfabetización 
y Educación Básica para los Adultos del Estado de Guanajuato, en ejercicio de las 
facultades previstas en los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; Ley del Presupuesto General de Egresos de Estado de 
Guanajuato del 2017; artículos 19, 42, 43, 44 y 45 de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; artículos 9 
y 15, fracciones 1, V, 16, 16 bis y 20 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato; artículos 2, 3, 5 y 17 del Decreto Gubernativo 

Número 4 publicado el día 27 de noviembre del 2012 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato; artículos 12, 13 y 14 del Reglamento Interior del 
Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del Estado de 
Guanajuato, artículo 26 fracción XXXVIII y artículo 27 fracción XV Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
Programa Estatal de Gobierno, Visión 2012-2018, Actualización 2016-2018 PE-11.1.3 
Alianza a favor de la educación para adultos; Reglas de Operación del Programa 
Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2018, y 

CONS ID ER ANDO 

Que la política educativa adoptada por la Administración Estatal no sólo se refiere al 
incremento de la cobertura en su aspecto formal, sino también a prestar el servicio de 
educación para personas adultas guanajuatenses que por diversas razones no han podido 
concluir su educación básica o no han tenido la oportunidad histórica de acceder al 
conocimiento a través de la alfabetización. 

Acorde a lo anterior, el Gobierno del Estado de Guanajuato impulsó la Alianza a favor de la 
Educación para Adultos con la participación de todos los sectores públicos, privados y 
sociales a efecto de disminuir los índices de rezago educativo en la entidad y alcanzar los 
estándares internacionales en materia de cobertura educativa, especialmente en lo que se 
refiere a la educación para las personas jóvenes y adultas. 

En este tenor, y con la finalidad de enriquecer las reglas de operación denominadas 
"Atención a municipios prioritarios impactados por rezago educativo", para con ello permitir 
que las personas que desean apoyar a la población de jóvenes y adultos en condiciones de 
rezago educativo a través de la atención educativa, puedan acceder a las convocatorias de 
becas ofertadas, se modifican los artículos de las reglas de operación que fueron publicadas 
el 31 de diciembre de 2017 en el periódico oficial número 233 del Gobierno del Estado. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 13, fracción IX, 
del Reglamento Interior del Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del 
Estado de Guanajuato, tengo a bien expedir el siguiente: 

/ 
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ACUERDO MODIFICATORIO 

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DENOMINADO ATENCION A 

MUNICIPIOS PRIORITARIOS IMPACTADOS POR REZAGO EDUCATIVO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2018. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 13, 16, 17, 18 y 19; todos del «Acuerdo por el que 
se expiden las Reglas de Operación del Programa denominado Atención a Municipios 
Prioritarios Impactados por Rezago Educativo para el Ejercicio Fiscal de 2018», publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 233, Séptima Parte, 
de fecha 31 de diciembre de 2017, para quedar en los siguientes términos: 

Tipos de apoyos 

Artículo 13. El Programa oferta los siguientes tipos de apoyos: 

l. Servicios educativos para personas en situación de analfabetismo y/o rezago
educativo.

11. Apoyos sociales de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N) para asesores
educativos por cada beneficiario que aprenda a leer y escribir.

Requisitos y procedimientos de acceso 

Artículo 16. 

Las personas que pretendan acceder a los beneficios del Programa deberán encontrarse 
en situación de analfabetismo y/o rezago educativo, además de cubrir los requisitos y el 
proceso que para el efecto se establezca en los lineamientos de la vertiente respectiva. 

Quien reciba los servicios educativos, debe presentar ante el personal de INAEBA los 
siguientes requisitos: 

l. ALFABETIZACIÓN:
a) Tener quince años o más;
b) Acta de Nacimiento (Copia simple);
c) Clave Única del Registro de Población (CURP) (Copia simple);

11. PRIMARIA:
a) Tener quince años o más;
b) Acta de nacimiento (Copia simple);
c) Clave única del Registro de Población (CURP) (Copia simple);
d) Fotografías (2 fotografías tamaño infantil, terminado mate, de frente,

fondo claro, ropa blanca y rostro descubierto);

I 
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e) Boleta de calificaciones (Copia) (En caso de tener antecedentes
escolares en el nivel de primaria);

111. SECUNDARIA:
a) Tener quince años o más;
b) Acta de nacimiento (Copia simple);
c) Clave Única del Registro de Población (CURP) (Copia simple);
d) Fotografías (2 fotografías tamaño infantil, terminado mate, de frente,

fondo claro, ropa blanca y rostro descubierto);
e) Certificado de primaria (Copia ambos lados);
f) Boleta de calificaciones (Copia) (En caso de tener antecedentes

escolares en el nivel de secundaria);

El procedimiento de acceso al programa social será mediante la demanda abierta de la 
población. Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos por el 
programa son públicos y se indicarán en cada una de las coordinaciones de zona de los 
municipios considerados para la aplicación del programa. Será motivo de excepción cuando 
la persona solicitante no cumpla con la totalidad de los requisitos. El orden de incorporación 
de las personas participantes al Padrón Activo de Beneficiarios del Programa, se realizará 
cronológicamente de acuerdo a la fecha de registro y hasta donde lo permita la 
disponibilidad presupuesta!. Dando prioridad en la inclusión del programa a las personas 
participantes que entreguen con prontitud la documentación solicitada. Siendo de su 
conocimiento la aceptación o negación al programa de manera inmediata. Una vez 
incorporada al programa, la persona formará parte del padrón de beneficiarios del instituto. 

Las personas que pretendan participar como asesores educativos, deberán cubrir los 
requisitos que se señalan en la convocatoria diseñada para tal fin, la cual puede ser 
consultada en: http//www.educafin.com/convocatorias/. 

Criterios de selección 

Artículo 17. Son criterios de selección del Programa: 

l. Para personas en condiciones de analfabetismo o rezago educativo:
a) Personas de 15 años o más que no saben leer y/o escribir o se encuentran en

condiciones de rezago educativo;
b) Personas del ámbito rural y urbano que se encuentren en situación de

analfabetismo y/o rezago educativo;
c) Brindando el acceso equitativo e incluyente dando las mismas condiciones, trato

y oportunidades a mujeres y hombres, pero ajustados a las especiales
características o situaciones (sexo, género, clase, etnia, edad, religión) de los
diferentes grupos, de tal manera que se pueda garantizar el acceso al programa.

Cualquiera de los criterios anteriores aplica a las Zonas de Atención Prioritarias. 

11. Para conocer los criterios de selección de asesores educativos, se deben remitir a
la convocatoria diseñada para tal fin, la cual puede ser consultada en:

/ 
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http://www.educafin.com/convocatorias/. 

De los derechos de las personas beneficiarias 

Artículo 18. Son derechos de las personas participantes: 

1. Recibir en forma gratuita los materiales educativos y las asesorías dentro de los
círculos de estudios que al efecto se establezcan;

11. Recibir una vez concluido el nivel de estudios correspondiente la constancia o
certificado según el nivel educativo que acredite el conocimiento adquirido;

111. Obtener información clara, sencilla y oportuna sobre la operación del Instituto;
IV. Ser tratado con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación;

Para conocer los derechos de los asesores educativos, se deben remitir a la convocatoria 
diseñada para tal fin, la cual puede ser consultada en: 
http://www.educafin.com/convocatorias/. 

De las obligaciones de las personas beneficiarias 

Artículo 19. El cumplimiento de las siguientes corresponsabilidades de las personas 
participantes es esencial para el logro de los objetivos del Instituto y es requisito 
indispensable para que reciban los apoyos previstos en el mismo: 

l. Hacer buen uso del material entregado;
11. Asistir puntual y periódicamente a las asesorías educativas que se les impartan;
111. Proporcionar la información requerida de forma veraz y oportuna;
IV. Las demás que determine el INAEBA;

Para conocer las obligaciones de los asesores educativos, se deben remitir a la 
convocatoria diseñada para tal fin, la cual puede ser consultada en: 
http://www.educafin.com/convocatorias/. 

TRANSITORIOS 

Inicio de vigencia 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor con efectos retroactivos al día 1 de 
enero de 2018, al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo. Publíquense las presentes modificaciones a las Reglas de Operación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, de conformidad con las 
disposiciones normativas. I 
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Lo anterior fue dispuesto y expedido en el Centro de Gobierno del Estado de Guanajuato, 
sito en la ciudad de León, Guanajuato, a los 12 doce días del mes de marzo del año 2018 
dos mil dieciocho. 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN 
BÁSICA PARA ADULTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

·-�.� '"' " . 
,_ ,TRA. E�T ER NGELICA MEDINA RIVERO
./ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS
DE LA PROPIEDAD Y NOTARÍAS

:UJJ.7. Año de la lrmouacicín, 
la Ciencia y la Educación Superior 

en Guanajuato 

AVISO 

Se comunica a la ciudadanía en general que mediante acuerdo de 11 once de 
mayo de 2018 dos mil dieciocho, emitido por el Secretario de Gobierno, Licenciado 
Gustavo Rodríguez Junquera, se le autoriza al Licenciado Rafael Aranda Villalobos
titular de la Notaría Pública número 17 diecisiete, del Partido Judicial de León, 
Guanajuato, la licencia para separarse de la función notarial, lo anterior a partir del 
día 28 veintiocho de mayo de 2018 dos mil dieciocho y hasta el día 17 diecisiete 
de junio de 2018 dos mil dieciocho.

Atentamente 

Guanajuato, Gto , 

Jesús César Sant 
Director General 

Muro Amador 
istros Públicos de la Propiedad y Notarías 

« 2018, año de Manuel Doblado, forjador de la Patria» 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Dirección General de Registros Públiccs de La Propiedad y �otarias 
Calle Nueva S/N. Col. Noria Alta. C.P. 36050. Guanajuato, Gto .. Tel. 01800 536 50 51 y 01 (473) 7 341614 al 16 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.
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A V I S O

SE LES COMUNICA A LOS USUARIOS, QUE A PARTIR DEL DIA 
VEINTISÉIS DE JULIO DEL 2017, EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, SE PUBLICA DE 
LUNES A VIERNES.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE BRINDARLES UN MEJOR 
SERVICIO.

ATENTAMENTE:
LA DIRECCIÓN
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 
Dependencias de los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, así como a los diferentes 
Organismos Públicos Descentralizados 
que envian diversos documentos para su 
publicación en el Periódico Oficial, se les 
solicita de la manera más atenta se sirvan 
remitir dicho documento en forma impresa, 
en CD, (realizado en Word con formato 
rtf), lo anterior debido a que los procesos 
de impresión de esta Dirección del Periódico 
Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 
sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO
 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
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DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36259
Correo Electronico

Licda. Karla Patricia Cruz Gómez (kcruzg@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,390.00
Suscripción Semestral " 693.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 22.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,302.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,157.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del 
Estado, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTORA
LICDA. KARLA PATRICIA CRUZ GÓMEZ


